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En la casa de la cultura de San Martín de å-iidalgo, ..ialisco; siendo las 14:00 catorce
horas deT día lunes 17 de ociubre del año 2t22 dos mil veintidós se ceiebró la

segunda sesión extraordinaria de Ayuntamiento convocada y presidida por

C.P.A Moisés Rodríguez Camacho, Presidente hlunicipal y en la que actuó como
rio, conforme a la [-ey el l*ic. Clemente GÓmez ['1ernández, Secnetario

raldelAyuntamiento Constitucionalde San lvlartin l-{idalEo; l-a presente sesiórr
desarrolfó bajo el siEuiente:

ERDEN tsËL ÐFA

Lista de Asistencia del Ayuntanriento y declaración del QuÓrum Legal

Aprobación del Orden deldía.

Apnobación para que la presenie sesión exiraordinaria se desarrolle en las
instalaciones que ocupå la Casa de la Cr.¡ltura, por motivo de rnedidas
preventivas del Covid-1 9.

IV Presentación, análisis y aprobación del Decreto 28826lTXllll22 dcnde se
reforma el artículo 13 de la Constitución Política del Ëstado de Jalisco y el

Decreto 28827lLxllll22 mediante ei c¡"¡al se reforma los artículo 21 y 74 de
ia Constitución Política del Estado de Jalisco.

V. Cierre de la sesión
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17 DË OCTUBREDÊL2022.

BFSARROLLO ÐE LA SES!Óru

ASl..¡NTTS Y AC8.JËRÐTS

El Presidente Municipal en uso de la voz inicia su inlervención ante el Pleno del
Ayuntamiento Municipal, saludando a los presentes y declarando abíerta la décima
segunda sesión extraordinaria por el ejercicio 2022 siendo las 14:00 catorce honas
desarrollándose como a continuación aparece.

pRIMER pL¡FüTO.- Lista de Asistencia del ArlL¡.ntamiq,r,r"tq.v..dec[ara"Çión det euórum
Leqal.

A fin de desahogar el punto número uno del Orden del día, el Fresidente solicitó al
Secretario Generai, Lic. Clemente Gómez l'lernández, pasar lista de asistencia a los
R.egidores y habiéndose procedido a elio, se dio fe de la presencia de los CC.
Presidente hlunicipal, C"P.A Moisés Rodríguez ûamacha, Síndica Munìcipal l_ic.
fu4ar1ha lrene Rea Alvarez, Regidor C" Christian Alejandro Euenrostro Ruelas,
Regidor Dr. Santos Alexandro Lomelí Ruiz, Regidora Mtra. Imeida Editl": Górnez
Godoy, Regidora {-ic. Karla Edith Rarnírez Rarnos, Regidora lng. María Guadalupe
Rubio Guenero, Regidora Lic. Juana Ceballos Guzrnán, Regidor C.F. Edgar Omar
Zepeda Guerrero, Regidora Lic. María del Carmen Sánchez Tre.jo, Regidor Nng.

Vicente Aceves Santos.
For lo que estando ta toialidad de los Edifes se dectaró existencia del Quórr.lm l-egal,
abierta la décima segunda sesién extraordinaria llevada a cabo eldía iurres 17 de
octubre deÍ 2O?2 dos mil veintidós.

SEGUruÐO pl..,NTO.- Aprobación del Orden del día.

El Secretario Generai, l-ic. Clemente Górnez l-{emández, en uso de la voz, sornete
a consideración del Ayuntamiento [a propuesta del orden del dia para fa sesión, el
cuales elsiguiente

ORÐEN FFL Ð¡A

l. Lista de Asistencia delAyuntarniento y declaración del Quór¡-¡m Legal.

l[. Aprobación del Orden deldía.

üt Aprobación parå que la presente sesión extraordinaria se desanolie en las
lnstalaciones que ocupâ la Casa de la Cultura, por motívo de rnedidas
preventivas del Covid-1 L

IV Presentación, anålisís y aprobación del Ðecreto 28826lLXI1tl22 do¡rde se
reforma el artículo 13 de la Constitución Política del Estado de Jalisco y el
Decreto 28827lLXlrVZ2 mediante e[ cuai se reforrna los artículos 21 y 74
de la Constitución Política del Estado de Jalisco.
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El Secretarìo General pone en consideración del Ayuntarniento la aprobación del
orden del d[a propuesto y en votación econórnica pregunta si se aprueba, el cual es
ÅpRtBAÞO ËN Lt GËh¡ËRAt Y LO FART¡CULAR por unanimidad de votos de
Ios Regidores.

T'ERCËR P{Jþ¡T'O"- Aprobacion Ðara que la presente sesión extraordinaria sq
desarrolle en las instalaciones oue ocuDa la Casa de la Cuftura por motivos de lps
medidas de continsencia del CCIVID-1 9.

El Secretario General pone a consideración del Ayuntamiento la aprobación para
que la presente sesión extraordinaria se desarrolle en las insta[aciones que ocupa
la Casa de la Cultura, por motivo de las medidas de contingencia del COVID-19, el
cuales APROEAÐO ptR {,JÞ'$ÅNIMNBAÐ de votos de los Regidores.

CUARTO PUf'åTO.- Presentêción. análisis v ao!-obación del Decreto 2882611-Xåll/22
donde se reforma el artículo 13 de la Constitución Folítica del Estado de Jalisco v el
Ðecreto 28827/LXlll/22 medþnte el cual se reforrna los artículos 21 y 74 de la
ûonstiiución Folítica del Estado de Jalisco.

En uso de Ia voz el ciudadano Lic. Clemente Górnez l-'lernández en su carácter de
Secretario General hace del conocirniento del Pleno de este i-{. A,yuntamiento, que
el Secretario Genera! del l-i. Congreso de Jalisco, ..losé Tomás Figueroa Fadilåa,

notificé dos oficios relativos a reformas constitucionales para efectos de que este
Órgano Colegiado emita su voto como parte del Constituyente Perrnanente de
Jalisco, para lo cual se da cuenta de lo siguiente:

'î. CF[--321-C-XlEå-2? a través del cual se notificó que por Ðecreto 28826/LXÍl¡/22
se aprobó la míaruta s'nedlaslte la aual se reforsna e[ artia¡.¡lo 'î3 de Éa

Constltr¡ció¡r Folítica del Ëstado de "jaEisao, en los sigr.iientes térrninos:
5e refor¡¡¡a e8 artíeulo f3 de la ûonsfdf¿¡cíó n Folítíca detr Esfado de Jaf¡scp
Artículo tlnico. Se reforn'la el artículo ',l3 de la Constitución Folítica del Estado de

..!alisco.
A continuación se expone la modificación alarlículo 13 de la Constitución Política

del Estado de -iatrisco.
"Para el desahogo del presente punta se tes hiza llegar Ía información del Decreto
28826lLflll/22 donde praponen ahî una modificación al añículo 13 de la

Constitución Folítiea del Estada de Jalisca en base a la fraccíón lV, inciso {a) y
dande se refonna en apega al 5t de la Ley General de Paftidos Políticos sobre ia
asignación de presupuesfo, es una iniciativa que presenta Ia Diputa Erika Lizbeth
Ramírez Pérez del Grupo Parlarnentario de! Pañida Verde Ecalogrsfa de México,
don'de tiene que ver Ia asignación de /os recursos, al parecer se asignaban un 30%
de los recursas a los partidos con registra nacionaly un 7A% del presupuesfo de los
partídos políticas sólo a los parfidos locales, el partida HAGAMAS y el pañido

FUTURA y ahora coma lo está prapaniendo esta refarma, están ¡tidíendo que sea
solamente de manera equitativa e igualitaria aplicando la farrnula en función a la
votacion abtenida sl'empre de los añas anteriores a /a eleccian, cuando san

eleçciones se van a basar con un 50% rnás, salanente en períado elecloral o en
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año que es electoral y /os años normales va de acuerdo a Ia vatacion pera sería la
asignacion de los reûursos ya no de manera diferÌda sino de manera equitativa."

Hl Regidor lng. Vicente Aceves Santos comenta: "En relacion a la asignación que
mencionas de 7û y 3t reformarse ¿cómo queda ya HAGAMOS?

EI Secretario General le responde: "Queda iguat ya para todos de manera eguitativa
los parcentajes se hacían de acuerda a ia vatación pero dejaban por decir, el 30%
de la repaúición de /os rec¿¡rsos se hacían a los paftidos nacianales, /os parfidos
nacionales p¿res es el PRt, FAN, PRÐ, PVEM, MQRENA y frrtOVl[vllËNTO
CIUDADANO, esos padidos ex¡sfen de manera nacional, tienen registro nacional y
en su representaciôn tienen diputados federales, locales y mwnícipes, bueno tienen
autaridades pero srn embargo el partido HAGAÂ4OS y el partido FUTURA tienen
registro local, entonces en la reparficion se hacían namás un 30% a los nacionales
y quedaba un TtTo que se aplicaba una farmula de acue¡'do a la vatacÌón, al registro
federal de electores y a un porcentaje que ellos haeían, un 2}a/o, dice: la asignacian
de presupuesfo será en base al númera de vatos obtenidos, se aplica una fórrnula
que multiplica el padron electaral por el 20% del valor diario de la unidad de medida,
el 30% se repartirá de farma igualitaria y anteriormente el 70% de un parcenfaJ'e se
dejaba para los partidos ton menor registra, un ejemplo comparativo de esfe recurso
camo ya ahora va ser de manera equitativa sólo en el 30% y en el otra 70To se haría
un ahorro de $121,t00,0A0.00 en lugar de irse p¿res â /os parfldos padrán usarse
en los temas gue /es rnferese a! Estado y se pasan al Estado entonces Ia asignacion
seria equitativa e igualitaria para todos, ya no se dejaría un fondo aparfe para /os
partidas pequeños, pues eso es /o que menciona esta reforma."

Ëi financiarniento público pana paftidos políticos locales y ilacionales que hayan
obtenido el 3 por ciento de la votación valida e¡'nitida en el proceso electoral local
anierior, se otorgara confonne a lo establecido en el ariículo 51 de la Ley Generai
de Partidos Políticos. Ël 30% de la cantidad que resulte de acuerdo con [o señalado
anteriormente, se distribuírá entre los partidos políticos en forma igualitaria y elTt%
restante de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elecció¡r
de diputados lnmedíata anterior.

rRÁrus/r0Rf0s

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguienfe de su
publicacion en el periodico oficial "El Estado de Jalisco".

SEG¿/trÐO. Se autariza al titular del Pader Ejecutivo del Estado para
hacer los ajustes presupuesta/es necesar¡os parã el cumplimiento dei
presente decreto.

FERGËRO. Ël lnstituto Ëlectoraly de Participacion Ciudadana del Estado
de ,.ialisco debe realizar tas adecuacianes y ajusles presupuesfa/es
conespondientes en las prenogativas para las pañidas políticos
emitiendo Acuerdo General que se ajuste al presente decreto."

4



H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
SAN MARTIN DE HIDALGO, JALISCO.

2t21-2024

ACTA NO. J2 DË SESIÓN EXTRAORDINARIA
DE AYUNTAMIENTO

17 DË OCTUBRE.TEL2A2z,

?. CPð--322-!-Xi!!:??, a través del cual se nûtificó quê por Ðecneto 2S8?7/å-XBI{/A2
se aprobó fa rs¡is¡uta *rediante åa cu..!al se g'eforman los aÉícr¡los 2tr y z4 de åa

Gonstit¡.¡ciór¡ Folítica del Ëskdo de Ja[ñsco, de la siguiente forma:

MtiMERÐ 28527/!-XWf/22 F¿- tttr6RES0 ÐË{- FSrAÐt ÐEãRETA:

SF RFFORNøÂ¡d ¿-OS ARTíCU!^OS 26 Y 74 ffiE I.A TANSTITUG!ÐM
PALíTIçA ÐFE- FSTÆ&Ú ÐE JÃi-iSçT

ART{ÐU!-A UW¡ç9. Se reforman tos artículos 21 y T4 de ta Canstituciún
Política del Estado de Jalisco, para quedar coma sigue:
Artítwlo 21.[.^.]

!. Tener ciudadanía mexicana por nacimiento. en ejercicia de s¿/s
derechos; así como esfar lnscrlfo en el Registro Federal de Electares y
contar con credencial para vota1

il.t ..1

///. Serpersona nativa de Jalisco o avecindada legalmente en é!, cuando
menos los dos años inmediatas anteriores aldía de la elecciôn;

lV. Na ser ConseT'era o Çonsejero Electoral, a Secretariado Ejecutivo
del Consejo Generaldel lnstituto Electoral; lfragistrada a Magistrado ctel
Tribunal Electoral, ni peñenecer al Servicio Profesianal Etectoral
Nacional, a menos que se separe de sus funcianes dos años anfes dei
día de la elección;

V. Âio poseer cargo de Direccian, Presidencia, Secretaría o Consejería
de /os tonsEbs Dístritales a Munícipales Electorales del lnstituta
Electoral, a Ínenos que se separe de sus funcianes ciento ochenta días
antes del día de la eleccion;

VI. No posÊer carEo de Presidencia a Consejería ciudadana de la
Comisión EstataÍ de Derechas Hurnanas, a menas que se separe de
sus funciones noventa días anfes del día de la eleccion;

VII. No poseer eargo de Presidencia o cornisianada del lnstituto de
Transparencia, lnforrnacion Pública y Protección de Ðatos Personates
del Estado de Jalisco, a menos q¿Je se separe de sus funciones noventa
dias antes deldía de Ia eleccion;

Vlll. No estar en servicia activa en el Ë.jercito Nacional, ni tener rnando
en la policía a en cuerpas de seEuridad pitbtica en el distrita Ðn que se
pretenda su eleccian, cuando menas sesenta dias antes de ella;

lX. Na sertitular de la Secretaría General de Gobierno a quien fiaga sus
veces, de Secretaría del Despacha del Poder Ejecutivo, de la Fiscalía
Genenl del Êsfado, de la Fiscalía Especial en materia de Delitos
Electorales, ni de la Procuraduría Sociai; It/lagÌstrada a Magistrado del
Suprerno Tribunal de Justicia, del Tribunal de Justicia Administrativa,
Consejera o Consejero del Conseja de la Judicatura del f,sfado,
Magístrada o Magistrado del Tribunal de Arbitraje y Escalafón; a nô ser
que se sepäre del cargo noventa días anfes del día de la eleccion;
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X. füo serJuez o Jueza, Secretaria o Secretaria de Juzgado, Secretario
a Secretaria del Cansejo de la Judicatura del Estado, presidente o
Presidenta fu'lunicipaL Regidar o Regidora, Sí¡-rd¡co o Síndica, Secretarjo
o Secretaria de Ayuntamiento o titutar de atguna dependencia de
recaudaeion fiscal de Ia Federación a del Estado en el distrita por e! cual
se posfu/e, a rnenos gue se separe de su cargo noventa días antes de!
día de la elección; y

Xl. No tener sentencia condenatoria que haya eausada esfado, por ei
delita de violencia pa!ítica cantra las mujeres por razón de génera, así
ctff1a1 no ser deudor alirnentario declarado jwdicialmente morost a, en
caso de serlo, demostrar gue ka pagado en su totalidad /os ade¡¡dos
alimenticios.

Las y los servidores publicos que hubiesen solicitado licencia para
contender por una Diputación, podrán regrcsar a su cargo un día
después del día de la eleccian.

Artíc¿¡Ío 74.- [...]

t a tlt. [...]

lV. Na ser Magistrada o MagÌstrado det Tribunal Etectoral det Estada,
consejera o consejero electoral del lnstituto Etectoral y de participacion
Ciudadana del Estada, Procuradar Social, presidente o presidenta de
la Camisión Estatal de Derechos Humanos, titutar de la Fiscatía
General, titular de la Fiscalía Especial de Delitos Electorales, a menos
que se sepåre de s¿¡s funcianes dos años antes de la elección;

V. Na tener Cansejería Ciudadana de la Camisión Esfatat de Derechos
Humanos, a menos q{Je se separe de s¿.rs funciones noventa días antes
de la elección;

Vl. No estar en sewicio activa en el Ejército Nacianal ni tener manda en
ta palicía o en cuetpo de seguidad pública en et municipio en que se
pretenda su elección, cuando nenos naventa días antes de eÍta;

Vll. No sertitular de /a Secrefaría Gçneral de Gobiemo o quien haga
sus yeces, Secretaria a Secretario del Despacha del Poder Ejecutiva,
tVlagistrada o Magístrada del Supremo Tribunal de Justicia, delTribunal
de Justîcia Administrativa, del Tribunal de Arbitraje y Escatafon,
miembro del Cansejo de la Judicatura, ni comisionada a conisianado
del lnstituto de Transparencia, lnformaeión Fubtica y Protección de
Datos Persanales de/ Estado de Jalisca, a rnenos que se sepâre de sus
funciones noventa días antes de la elección;

Vlll. No ser Juez o Jueza, Secretario o Secretaria de Juzgado o titular
de alguna dependencia de recaudación fiscal de Ia Federacian a del
Estado en el municipio en que pretenda su eleccion, a menos que se
separe de su cargo en los têrrninrs que previene la fracción anterioç y
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lX. No ser seryldor publica del municipio de que se ú.afe, a na ser que
se sepåre temporal o definitivamente deÍ cârgo nôvenfa días antes de
la elecciôn, Si se frafa de la funcionaria o funcionaria encargado de las
finanzas municipales, es precrso que haya rendida sus c¿.renfas a/
ConEreso del Estado por conducta de Ia Auditoría Swperior de/ Esfado
de Jalisca.

l-as y los serçidores públicos qae hubresen salicitado licencia para
contender para munícipe, podran regresar a su cargo un día después
deldia de la elección.

TRANS|TQR|T

Wt#çO. E! presente decreta entrará en viEor at día siguienfe de su
publicacion e n el periodico ofici al .El 

Estado de J alisco".

El Secretario General comenta: "EI a¡tículo 2'l que tiene que ver Gan los requisitas
y la asignacian del acomodo pues de los Diputadas y et74 con /os reglsfi'os tarnbión
a Fresidentes Municipales a cargo pues de eteccian de Presidentes Municipales,
síndicas y Regidores, entonces usfedes vieran cóma están y cómo se refarman.
entre las modificacianes en el 2'l para tener el cargo de Ðiputado pues þua1 deben
estar inscritas en el padron electoral, no ser miembra de atgún canseja estatal,
conseT'eros electarales esfafa/es akí les piden la refonna 2 añas de dejar el cargÕ,
no poseer un cargo en Presidencia de la tomision Estatal de Derechas Hurnanos,
na tener cargo de Fresidente del lnstituto de Transparencia mínimo g0 días, nû ser
Secretario de Gobierno, no ser Secretario de Juzgado ni del Consejo de Judicatura
mínina 90 días, no tener sentencia por vialencia contra las mujeres y una de las
modificaciones es q¿je después de pedir licencia padrán regresar un ctía después
de la eleccian, si en su mornento salen electas pueden regresar."
"El 74, para ser Presidenfe, Presidenta, Regidor, Regidara, S¡ndl'co, Sindica na tener
pena candenativa par pensión de afimentos, no ser Magistrado a Cansejero deÍ
lnstituta Electoralo de la Procuraduria Socialtampoco nide la Comision Estatalde
Derechos Humanos, ni Titular de la Fiscalía rnarcã ahí mínimo 2 años y en Ë.jercicio
Nacional o Milicia son 90 días de dejar el cargo por si una persona considera hacer
un tarEa de eleceión, pues esfa es la madiftcación al artículo 74 que tiene que ver
con las Autoridades Municipales, el21 con los Diputados y el 13 del otro Decreto
que tiene que ver con la asiEnacion de los reÐ¿Jrsos"

Â-a Regidora Lic. Juana Ceballos Guzmán pregunta que si en arnbas rnodíficaciones
a los artículos 21 y 74 uno de los requisitos es no tener registro de violencia contra
las mujeres.
E[ Secretario General responde que sí, uno de los nequisitos es no tener pena
condenatoria por rârgo de algun delito por violencia contra las mujeres"

For tratarse de dos asuntos a desahogarse en ia presente sesión y para efectos de
garantizar su debida exposición, discusión y en su caso aprobación, se abordará
cada uno de ellos por separado:
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L CPL-321-[-X!¡Í-22, RËLAT',rVt A[_ ÐECRËT',O 28826iLXEffi/22 pOR Eã_ Cr.rAå_ SE
APROEÓ LA ffiINi.JTA ÞE ÞËCR.ËTO N'!gÐAAT.¡TE LA CI,JAL SE REFTRIMA Ë¡-
ART,íC¡.,¡.T ,I3 ÐE [-A cofssTITUcION PoLíTNeA ÐEL EsTADo ÐF ",IAL!SCÛ:
Como se desprende de la iniciatÍva objeto det dictamen, del Diario de los Debates y
dernás antecedentes rer¡'litidos por el Poden Legislativo Local a este l-{.
,Ayuntamiento, docurnentos los cuales fueron distribuidos ëntre sLls integrantes con
la oportunidad debida, dicha minuta de decreto tiene por ob.ieio modificar el inciso
a) de la fracción lV del artículo 13 de Ia Constitución de[ Estado, a efecto de
modificar la fórmula a través de !a cual se asignan recursos priblicos a los partidos
políticos locales, para Ìo cr.ral en dichos docurnentos se hace una nemennbranza de
las últimas reformas que fla sufrido dicho inciso, asícon¡o de las implicaciones que
ha ienido la úliima de ellas, de manera que con la reforma que se poile a
consideración de este i-1. Ayuntamiento, se logre una distribución equitatíva y
proporcional entre los partidos políticos, ya que debido a que actualmente existen 2
bolsas de distribución, entre los 5 pantidos políticos nacionales con derecho a
financiamiento público se distribuirán un tol,a[ de $1'?3'811,287.92, en tanto que
entre sólo 2 partidos pofíticos locales se dividirán $369'886,685.73, lo cual no
garantiza la proporcionalidad y equidad gue debe prevalecer en todos los procesos
electorales ni en !a vida dernocrátìca de una sociedad; sino que por el contrario, el
financíarniento público a los partidos polítícos debe ser en proporcién a los votos
que se hayan obtenido. Dado lo anterlor, se refiere en el dictamen de la reforrna, es
evidente que los partidos locales aciualmente están en condiciones superiores a los
dernás pariidos nacionaies, pese a que fa obtención del voto por parte de los
primeros fue nnuy por debajo de los segundos en mención.

,Asirnismo, se señala entre las bondades legislativas de esa reforma, además se
logrará la homologación y equilibrio proporcionales a las condiciones sociales,
presupuestarias y democráticas, que irnplicará un ahorro presupuestal o reducción
del presupuesto en general a los partidos políticos por un totaI de $1 13,81 1,287.91
que será descontado ai presupuesio destinado a los partidos políticos.

De lo expuesto, entre los felndamentos de derechos y ios argumentos de hecho
señalados en el referido dictarnen, se debe resalta¡^ que la reforrna constiiucional de
rnérito tiene por objeto, como fue expuesto, lograr el equilibrio en la distribucion de
las prerrogativas a los partidos políticos, a efecto de garantizar que los recursos
públicos destinados a los partidos políticos nacionales y a ios locales sea acorde
con los votos obtenidos en la elección próxima anterior y se logre ur¡a distribución
equitaiiva y proporcional entre ellos, a efecto de garantizar tales principios en todos
los procesos electorales de la vida democrática de la sociedad jalisciense; además
de los ahorros presupuestales que ello irnplicará de manera que tales recur$os
puedan destinarse a otros fines prìoritarios para .lalisco"

Por elio, a traves de la Minuta de Decreto gue nos ocupa, el Congreso del Estado
puso a consideración de este l-1. Ayuntamiento como parte del Poder Reformador
de la Constitución Política de Jalisco, la reforma al aftículo 13 de dìcha norma
constitucional local que como fue expuesto, garanlizará la proporcionalidad y
equidad en la distribución de los recursos públicos en los procesos electorales de ia
vida democrática de la sociedad jalisciense y ahorros presupuestales para la
hacienda estatal.

I
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De lo anierior, se debe recalcar a este órgano colegiado que a partir de que entre
en vigor la reforma que no6 ocupa, en su caso, confonne a las disposiciones
transitorias, el Gobernador del Ëstado deberá reaiizar los ajustes presupuestates
conespondientes.

De iguai manera, vincula al lnstituto Electoral y de Participación Ciudadana del
Ëstado para que haga las adecuacíones y ajustes en las prerrogativas de los
partidos políticos.

Así pues, integrantes de este H. Ayr.rntamiento, conforme a los planteamíentos
referidos con antelación la reforma a Ía Constitución l-ocal que nos atañe se pone a
conside¡"ación de este Cuerpo Colegiado a fin de que se alc¿ncen los objetivos ahí
planteados derivado del dictarnen que nos ocupa, documento de acceso público en
el que se plasma elfin teleológico de la misma y que con las aportaciones qL¡e se
realizaron en el seno del Congreso del Estado en voz de iodas las fracciones
parlamentarias, se trata de una decisión pluraf y democrática.

2. Ç,pq--3?2-¡-Xfi!-?2, RELATryO AL BECRETO 28827/¡-X;¡t/22 ptR Eå_ C{,,¡A!_ SF
APROBO LA MINq..!TA ÐË ÞËCRËTO NñEÐ8ANTE LA CUÂ,L SE REFORffiAru L@S
ARTíC{.JLOS A1 y V4 ÐH LA TONSTITL,C¡óru pO¡-ír¡cA BËL EsrAÐr ÐE
JAI-!SC0: Como se desprende de la iniciatíva objeto del dictamen, del Diario de los
Debates y dernás antecedentes remitidos por el Poder Legislativo Local a este Í-1.

Ayuntamiento, documentos los c¡-rales fr-¡eron distribuidos entre sus integrantes con
la oporfunidad debida, dicha rninuta de decreto tiene por objeto rnodificar los
artículos 21 y 74 de la Constitución Polítíca del Estado que reguian los requisitos
para acceder a cargo como titular de una Ðiputación, así conro de ia Fresidencia,
regiduría o sind icatura rrr unicipal.

Como se refiere en el dictamen de cuenta, dicho artículo regula el e.iercicio del
derecho político electoraldel ciudadano a servotado para ejercercargos de eieccíén
popular, en los que actualmente se exige no ser servidor público en funcíones, es
decir, se tiene que solicitar licencia en el cargo con dete¡-minado tiernpo de
anticipación antes de la elección, y que conforne se detectó en el último proceso
electoral generó un fuerte problema de restriccion al ejercicio de los derechos
polítlco-electorales de muchas personas qL¡e se resumen de fa siguíente manera:

'f . Excluir a un grupo de personas, únicamente par ejercer otro derecha
gue es el del trabajo. E! trabajar en el seruicio pitblico na puede
cansiderarse par sí mismo un impedimento, sino ftnicamente en /os casos
en los que la persana pueda hacer uso y desvío de recursos publicos,
para destínarlos precisarnente al proceso electaral y no tados los
servldores p{tblicas se encuentran en este supuesta. Ðebemos señalar
que existen casos concretas como /os rnaesfros que se consideran
serwdores públicas pues s¿J plaza es atorgada par Ía Secretaría de
Educación Fitblica, médicas o enfermeras del Seguro Socia/ a de la
Secretaría de Sa/ud, prafesianistas y trabajadares que no ejercen actos
de autoridad pera que son sewidores públicos y que han sido
iniustamente excluidos de poder integrarse a una planilta etectoral,
quienes en muchos casoq simplernente no pueden prescindir de su
suetrdo por noventa días.
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2. Discrirnina par capacidad econamica, de tal manera que salo un
pequeño grupo de personas can candiciones econórnicas favarables,
pueden optar por buscar un pwesto de elección papular soÌicitando
!icencia.

3" Restringe a los paftidos políticas, q{re se ven limitados a irnpulsar a
personâs que tienen algún cargo ptiblico y genera una gran desigualdad
al ntomento de integrar planillas municipales.

4. Atenta cantra la democracia en general impanienda restritciones a
g!'upos concretas.

5. Atenta cantra e! bloque de canstitucionalidad, pues /a restricción de la
qwe hablamÕs nû tiene soporte constitucional y vulnera, adernás,
derechas humanos fundamentales, tncluso derechas reçonocidos en
tratados y convenciones intemacionales.

Así pues, inteErantes de este [-'1. Ayuntarniento, conforme a los planteamientos
referidos con antelación la reforma a la Constitución å-ocal que nos atañe se pone â

consideración de este Cuerpo Coleçíado a fin de que se alcancen los objetivos ahí
planteados derivado deldictamen que rìos ocupa, documento de acceso ptlblico en

el que se plasma el fin teleotógico de la ¡nisma y que coft las aportaciones que se
realizaron en el seno del Congreso del Estado en vtz de todas las fracciones
parlamentarias, se trata de una decisión plural y democrática.

::::::::::::i::::::::::::::::::::::::::: F[.]NTO ÐE,eC4"]rRÐO ::::::::::::::::::::::::::::::::::::::

Acto continuo, y ilna vez que fueron discutidos y deliberado por la Asarnblea el

contenido de las reformas constitr.¡cionales antes citadas, se ponen a consideración
del Fteno de este {-¡. Ayuntamiento para su votación y se acuerda:

'!" Decreto 2&S26lLKütl/2?, mediante la cual se refornra e[ artícc¡lo '!S de !a
tonstit¡.¿cióm Fo!ítica de! Ëstado de Jalisco: se AFRUËEA FOR tjNAzulMlDAÐ
de ìas personas integrantes de este H. Ayuntarniento en su calidad de Presidente

Municípal, ReEidoras, Regidores y Síndica presentes, para efectos del art[cula 117

de la Constitución Política del Fstado de Jalísco.

2. Ðecreto ?,8827tLXâE|.t2?, nnedía¡rte la eua[ se nefonnnar¡ 0os antículos 21 y 7& de

!a Constít¿¡ción Føüítica de0 Estado de -iañisao: se APRIJEFA POR

[J$üfiruåMIDAÐ de las personas ìntegrantes de este H. Ayuniamiento en sr..¡ calidad

de Fresldente Municipal, Regidoras, Regidores y Síndica presentes, para efectos

del artículo 1 17 de la Constitución Folítica del Fstado de Jalisco.

3. Se ordena a la Secretaría General de este Ayuntarniento de San Martír¡ t-lidalgo,

Jalisco se remita al Congreso del Estado copia certificada del acta de esta sesién

para efectos delarlículo 1n7 de la Constitución Folítica del Estado de Jalisco.

10
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Se emite la s votación:

APR.OEAÞO POR I.'ruANIMIÐAÐ ÐE LOS PRESENTES 1,!/1N

Qq.J[ruTt PUfqTO.- Oie¡'re de ia Sesión

Al haber agotado todos los puniûs del Orden el día y sin haber más asuntos gue
tratar, El Presidente Municipal da por terrr'linada la décima segunda sesión
extraordinaria de Ayuntamiento por el ejercicio 2422, sienda las 14:03 catorce horas
con Tres minutos del día lunes 17 de octu¡bre de| 2A22 dos mil veintidós;
levantándose la presente acta para consiancia, la cuai firrnaron los que en ella
intervínieron y así quísieron hacerlo.

Reqidor
Reqidora
Reqidor
Reqidora
Reqidora
Reqidora
Reoidor
Reqidora
Reqidor
Síndica Municipal
Fresidente Munieipal

Nnq. Vicenie Aceves Santos
l-ic. María del Carmen Sánchez Treio
LCF. Edaar Ornai" Zeoeda Guerrero
[-ic. Juana Ceballos Guzmán
inq. María Guadalupe Rubio Guerrero
Lic. Karla Edith Ramírez Ranros
Dr. Santos Alexandro Lomelí Ruiz
Mtra. lrnelda Edith Gómez Godov
C. Christian Aleiandro Buenrostro Ruelas
Lic. Martha årene Rea Afuarez
C.P.A Moisés Rodríouez Camacho

A favor
A favor
A favor
A favo¡
A favor
A favo¡"
A favor
.A favon
A favor
A favor
A favor

11.



H. AYUNTAMIENTO CONS-TITUCIONAL DE
SAhI IIIARTIN DE IIIDALGO, JALISCO.

2421-20?4

Síndica

ith Gónrez Godoy

ATI-A NIO- I2 DE SESIÛN TXTRAORDINARIA
DE AYUNTAN]I IENTO

17 DE OCTUBREDEL2T22.

N-ic

Fresides¡te ftfi uniclpaI

Regüdoras y Regidones

guez Carmacho

C.\..,ttlìr^n ¡t ll"s.
C. Christian Alejandro Buenrostro Ruelas

ndro Lornelí Ruízñ-vt

l-ic. Karla Rarnos lng. María G ^tðt â errero

Lic. Juana Cebaltos Guzmán C.P. Edgar

[-ic. Carmen Sánchez Trejo ing Santos

ez Hernández
Secretario Ayuntamiento

FË

l-a presenie hoja de firmas forma parte del Acta de la Décima Segunda Sesión Exhaordinaria de Ayuntamienio por el ejercício 2022
de San Mailín de Hidalgo, Jalisco. Celebrada ef día 17 de octubre del año 2022 dos nnil veintidós, Administración 2031-2024.
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[l suscrito Lic. Emmanuel Cristóbatr Paicmer¿r Caru, Secreîariû General ciel l-{.
À-vunt:rmíento Conslitucionai del fuh-rnicipio de Guachinango, ,lalisco, admír:isrración
2031-2024" con las facultades qlle me cûncede la i,ey Ce Gobierno y Administracitin
Pública Àtunlcipal clel Esrado de Jalls¡o. hago corrstar , doy fu y,

CER.TÍFTCT----

Que en el Acta númerr.> 5 de la Qr-tìnIa Sesión Ex¡raordin¿ria tjc Ayi-rntamiento cc¡n lecha
f4 c1e octnbre de 2022; el punto ntimerc s (CINCû) .qpR-oEACro¡* gL ÐECR.ETû
28827/LI-lTl/zz. el cual a la lerra dice:
*PUN?Û 

CXN C T. _ APR.ÛEACãÓÌ-; ÐEÌ- ÐÐCRETÛ 28827 I I.-KTÊT / 22.

En uso dc l:r voz, el ci.udaciano Feliciano Castro Löpez, en su calicÌad de Presidc¡re/a
lvlutricÍpal, hace dcl conocimiento dei Fleno de este F{. .A1,'unr:rmiento, que eI Secrerario
Gcneral del H. Congtcso de .Ialisco, .iosé Tomás Iigueroa Faclilla, nc¡tificó mediante o1ìcio
rclati\ro ¿r rcfbrma constilr-rcional para efectos de que esre Órg¿rno Colegiaclo emita su vctcr
como pârte del Constirul,ente Pcrmanerìte de jaliscc, par* 1o uual sc d¿i cr-renf:"¡ de lr
síguiente:

OF CIû CPL-322-IXiltr-Zz. a través cìel cual se notilicó q¡-l!.r p{}? l}c.cre¿o 28827/I"X{II/22 st
apr obó la rninuta rnedia¡rte la cuai se reforrnan ìos artícuLos ?1 v ?4 de l* Constitucjón Política
¿lel Estado de Jalisco, del la siguÌcnte lbrma:

NUtñEeû 2SS2ilLXM1l22
ÐECRETA:

! Vicenre !,!Êrrero li, C.P.468O0, Cuachiìango_ j¡liscÐ, M¿xlcû_
l:a presirienri¡6)l;LÌicirinan{û. {ob-mx
.. 388736 B4 34 i 388 ?36 82 38

EL Ct¡{GRË'St f-}Ëã. EST¡{I}û

sE REF{3Rptl.¡ü ¿ûs ART\C{JÍ.ÛS 2t y 74 üg {.,å Ct-ÞJ53fTr.tC{{}N
r}Û L{TT C.4 ÐÐ,L T.STAÐÛ DE .IÁ¿íSCT

ARTîCUL{} ÚzulCO. Se ret'orman los aúícr¡fos 21 y 74 de lct ConsÍitttciórt
Folíticu del Estado de Jalisca" para quedar cût1û sigLíe:

.4rtículo 2n. [...]

!.'l'ener ctudadanict ntexicana por nacinlento, en ejercicio de stts dereút,ts; nsí comr:

es¿dr in-scrilû en el P,egistro I;ederttl de ll,tect.ores y coni.ür tún cre,rienti*l pürü voLat';

rt I I

lII. Ser Fersûna nativü de Jalisco o a'¡ecíntlada legalmente rrr é1, cuandc ffenos J{¡.i ¿Jos

años ífimediatos anteriores al día de la elecció¡t:
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åJecuti,-o cfel Consejn
()eneral del lnstituro Electoral; cJei T'ríbunal Ettectoral. r.î

perlenecer al Sen'icio ìrroJèsionol Elect"ora.l l{ociänol û nìerl{-}:^ rTue se sepore de su.s

funcianes dos añas untes del t\ía de ls eleccitin;

V-. No poseer cnrt¡o de l)irecció¡t, Presídencía, Secretüría a Cctnsejería de los LÌonse¡¿s

Distrit(rles c Muiricþules Electorales d.ei lnsi:íturr¡ E\ect"vraL, ù:r rrsnos que se se.pure da

,sus -ftrncione.s ciento oclrcnta días unie.ç clel d"ía tle la eleccií¡n:

1¡1. f'fo pnseer ü]rgo de. Presídencia a Consejería ciu¡ladanr¡ de ìu Carnisíón E-ç.tuî.LtI de

l)erechas Humanos, û menos qLte se sepcre tle sus funcít:nes û()venlü díqs cn¡es def día
de la elección;

VII. -l'Io Ijùseer cargo de Pre-çi¿lencia a tamisia¡tr¿dç tle!- f.rrstituto de 'fransparent:iu,

[nJormacîon Pública v Protección ¿{e ])a¿os Persar^nles del Esiudo de Jaliscs, Lt n!?na:;
que se septrc de sus J'unciones noventLl días antes tî.el dít¡ tle lu elecció¡t:

l,'IIf. Àro estar en servícia rrctiva en eI Ejércir.o Nacion*lu ni tener manda en ltt poliaîa o
er7 cuerpos de seguridaå pública en el tlistrita en que se pï?LenLla su elecciórt, cuundc
nre¡los sesenfa días antes t1e ella:

lX" ¡vb ser titular de Ia Secretaria Generul tle üobierils o quíen hnger sus veces, tle
Secretaría del Despac'ln del Potler -Sjecutivo, tle ltt liscnliç {}eneral del Esto.tk¡, de la

[:isctúíe [specicil en n1Llteúü tle Delitas Elecïorales" ni de ln Prr>curadurîo Socicú;

lvlttgistrada o hlagistrado del Suprentc'l'ribunal de Justftia, del Tribuncú de .Iusrîr:ia

Adrnirtì-strativa, Conseiera a Consejera del Conseja rle lc. .lutliccturtt tle[ Ësradu,

N|ar¡ístrada o Magistrudo del 'l'ribunal de Arbitroie y l,scutalón; û nû se r que se sclt¿irú

del carqt> noventa días ont¿s del dîa de la elección;

X.. ;Vr¡ ser Juez ct Jtteza, Secreiaria a Secretaria de Juzgad.o, Secrctaria a Secretarìa tlef

Cansejo de ta.ludícatur-o del Ê'.ç¡c¿Jo, J:'resrdente ct Presírl.cntü Ìv1u.rricîpa.l, llegidor a

Rtgirlrtrtt, Sín,Jìco o 9índica, Secretario o Ser:retaria de Avunrumientô a ti(.utar de úlLlLtnú

dependencra d^e recaudacíon t'iscal dela Federación o del Estaào en el distrito pæ el tual
se ¡o.sruf e , ct nlenos qLte se separe tie su. cargo r ioì.'erì¡r't t1îas antes del día de Lø eleccitin; y

XL No tener senteilcia condenatoria qrue haya cc¿rsc¡do ?-st&dû, pt:r el de-lito de vîo{entia

polít.ica so¡rtrc ios muieres prtr ruzón tle gónero, dsi c()fi1c" t1t] ser LleLtdor r¡linren¿orio

tlet:Ictradt¡ judicialnente morosÐ Õ, ert tãso de serlo, d^e';ntlst.lar que hc ptrgndo en s¿r

to t alídaà los adeudos alimenticìos.

l-c.s 1, los servirTores públìcos que hubiesen solicítad.ç licencis. para canrenð-eï por un{t

Diputacíón, podrán legresar c sr¡ ¿ûrg{) un día después ú:cI ò.ítt tle !ç" elecctón.

,Lrtícula 74.- [.. "]

ccÀlÉn^_c &l:rlrctÈ¿t

IV. No ser Consejera a Cansejero

J a IJ.i. 1...j

Itrl. i'io ser fuIctgistradci o McrgistrcrJa tlel'fribunal Elec¡aral del Estndo, cansejerr. o

consejero electoral del. lnstituto ülecrorûl y tle Partltipo.ción Ciutla{lüna deî [,stcdo,

Procurador Social. PresirJente rs Presítlenta d.e lç. Cum.isifu Estatul tte Ðerechos

.lTunrcnos, iitulur ¡le la Fiscaiía Genero-\, t:itula.r d-e la îiscalítt Llspecial de lleltu.ts

Electorøles, û mefios que se sepÕrc de sus .funcione-s rio.ç ufrüs cntes de ta eîecciðn;

V. lrio rener Consejería Ciüdadu¡tLt de J¿¡ üo;risirin lisi¿:taf rl.e llerethos Humunos, ti

nrcnos Llue se separe c{e -su.s.frrnciones nüyenlri díûs ¿tn¿€s úe'ta eleccí,ïn;

'îi r/ìc¿nr:¡¿ i:;urr.ero 1.1.. i...P. 4ô8Cô, ùruschiñårgû. Jalis.¡), plirÌrr,
Y presiderciaâguachinan¡1c.gob.mx
rr. 388 716 84 14 : 3ú8 736 32 38
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cuer¡tu d.e segtrrklttd puh!íca an el

menas noventu días cntes de ella;

af nìÀraci¿¡,n ter¡er nzanûa en l* pulicÍi; o en

ân.qiie se prcten¿ifi su eleccion, cuanda

l,¡ff. Àrb ser tit.ulçr de la Secretcrrís General k diabierr¡a rs c¡uien ltcgc .sr.rs ,zeces,

Secretaríct a Secretarío del Despuc:ha del Pacler Ejetutivn, lvlttqistradc a lÃttgistro,clo t{el

Supremo Tribun(il de .lu.sficia, Cel Tríhunal ¿íe Ju-cfici& ;l¿l¡li¡risf rciiv'ci , d,el 'l'ribunti! ò,e

Arbitraje ¡t Escalafón. miembra dtl conseio de [a J,.tdícûtura, ni comisi.¡nn¿lc o
camisittnadt¡ del [nstituto de Transparentia, lnJonnuciti¡t f:,ih!îca y ]?ratección de L)ut<¡:,,

Personales deî llstatlo de Jalisco, ct menoË tlLte se sepffie ri.e sus t'uncü>nes rulventa clías

ûntes de Ía eleccion;

l''Ili. No ser Jttez o Jueza, secretsrìo o Secretaria cle iuzgatla û Litülar tle alguna
depertd.encio" de recautlocion Jiscal de lct Federación c¡ cfel ðstado en eí ntunicipío en tltte
prei'endLt su elección,.i rnetlos que se sepüre de su cargrt gn i¡¡s ldl'nrínos que pre.viene kt

fraccîón ameriar: v

IX. No ser servidor púhlico del munîcípîa de ttue se trate, n ilo ser elue se sepdre re nrporctr

o def iníf ívamente tIeI carqo nüvent.a dícts antes de la elet:citin.5i se ti"af¡r de la .{ttncknttria
o .fttncíttnaria encarqado de las fínanzas municipales, es ¡rrecisr.r que ha.ya rendido.suç
c¿¡en¡¿1.s al Conr¡resa del listada por conàucto tIe la Aurliu.tría Superìar del Estado de

ialisco.

lu-s;;1o-r^.serl,i¿Jo¡cs públicas c¡ue íubìesen salicirûdû lícenci* parc contentle'( ÐürLr

nunîcípe, podran regrcs.tr û su carEü un día despuës del díç de ls elecúün.

TK,,LNSÍTTRW}

UNICO. ll,l presente decrero enirató en viqar al día siguiertt.e tle su nublicacíún e¡t eI

perióCìca o.ficiaf "L'l Estado de Jaîisco".

CT¿X-.322.:T-XilT-22, REN,,ATTVÛ,4.T, ÐECR.ETÛ 28827/LYTTT.zZ PÛR. ËI, CU,{L SË
,.&PNìÛEÓ T-.4. MÌh}UTA X}E DE{IR.ETÛ !{TEÐÍAMT'E ã-A C{.-1.åT, SE REFÛRE4AN I-ÛS
ART'íCUÌ-ÛS 21 Y ?4 T}E LA CTNSTãT'UCTEN "PELT'T'NCA ÐEI- Es?AÐT ÐE
.L.{LTSCO: Como se desprende de la inicìp.tÍva objeic dc1 dictar*en, dei Ðì:riic cle ir¡s

l)t:b¿rtes .v clemás antecedentes remí¡idcs por el Fcder ï-egislativo iocai a este lì"
Á.yunTamiento, doctlmentos los cuales lïeron dlstríbuicicls entre sus inteÊrantes con 1¿:

oportunidacl cbbicla. clicha mínuta dc clccictc tirne pul cbjero moejilic¿rr los artículos 21 y
74 úela. Constitución Poiític¿-r clel Est;rcio que Íegulan ins requisitos pala accedÐr ¿1 c¿rrgo

ronlo titular de una Dipuración, ¿lsí comû de 1a Pr:esidencì:r, rcgitlttría o sinclicatul¿
mnnlcipal.

Como se relìere en el diclamen dt cuenta, ciicho âr[ículo regula el e:jercicio clel clcrechlr

polítíccl elector:1l deL ciudad¿rnû â ser \'ûtâdû pârâ ejeTcer c¿ìrgos cfe elección popuiar. rn los

que actuãlmenfe se erige no ser serl¡idor pírbiico en iilrìLiûnes. Ës decir. se ti€r.re que

solicixar licenci:r en el c¡ìrgo con cietenïinarlo iiempo cle airticipaci¿]n:¡ntes de ia elecciôn,

,v que conforllle se deiectó en ei úrliinrc irrûceso elecloral gen':rí: un fuerte irrúblemâ rle

re-stricción al ejercicio de los clerechos pr:1ítico-r'lecLçraies de m,-rchas personas qllü se

Tesllmen de la siguiente mailera:

1. Excluir Lt un grLlpa cle personcts, únícamenfe par {iercer rttro tÍerecl^to que es d
tlel trabcrja. Iil r.rabajar en eI -celicir¡ púhLica ru] puetLe uttlsiderwsz p$r sí Tnisnlt)
un intpedintento, sino úntcantente gn lo.s cc.sos en lcs que lu persanø puetlu hater
uso y desvía de recr¡r-sos púb{icos, p*ra destirtnrlas precisument(, ût prûceso

'y' I- Na estar en ser'¡icia act.iva

':t' Vicenie Cucfrerù ! 1,4.?.468Ot, Gü¡c1ìin¿nÉlÐ, jaiis.o. ir'lé:{iiÈ.
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electoral y no lodos los servíd
Ilebemos señaler tlue existicn cüs

,.i \¡icente CL¡e¡¡¿¡c 1'¡. C.P- 46¡ìO{J. {;oe(hiiìaìli¡o. J;ìl;5{:c. irliricù.
: :, presi.lenciar.:13r¡¡{:hintn¿Õ. gob.lîr
',. 38A73G 34 34 : l8B 736 82 33

fuffËÆ&q
e:: i¡NN:¿
ffiffiffi
wgilt
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esl{, supuesfü-
e 5e L}nstüerfrn

senidores públic:os pLter; su plctzu es otorgudtt pat Ia. SecreturíLt tle Ë,dumciitn
Pública, médicas o en.fermeros del Segurrs Sacicl t' ú.r ls. Secretcrríct de Salud,
profesianistas ,v trubajadores que nû ejercen üctas de sutor"idad 'pë.ra que su1
.ser",'idorcs públictts y que han siclo iniusfcmente exchtidtss de puder íTltegrarse ç
uncr plcnilla electaraÍ, quienes en m,¿ch¡)s casos, simplenletTte na pueden presdnrlir
tle su sueldr¡ por novenîa dîas.

2. Tliscrintina. par capacidaà econón¡ica, de ritl tnü.neïû que surta un ptqueñG grupü
de persanas con condícianes econ-omicas J'avorabies, pueelen Ðptur por buscor '.¡n
JrLÌesfo tle elección popular soÍrcír¿indo licencitt-

3. Restringe a los partidas paliticos. tìue se ven lirniir-tdas a impuÍsar a persan&s
que tienen algún carga público y îlenerã ún& grûn desiqusldqtl uI rnontenio de

in't eg r a r pl an íllas rntrni t ip ales.

4. Atentu Çontrç Ia tlemacracía eft Çleneral impanientl* restrít:cianes a grupûs
can.crel.rJS,

5. i\tenta contrq eI bloclue de cans'fir,ucíonulidad, pues la restriccìón de ltt que

habi¿¡nros no tiene sùparte cons¡iiur-iûnûî y vuînera, r¡denieîs. dercchos humsnr¡.ç

fundamentales, íncluso tleret:hLts re cr¡nr¡ci¿fos en 'tratsdos 1, convencione.s

internecionales.

,Àsí pues, inlegrirntes de esTe H. ,41,11¡¡¿*iento, conforme a ios planteamÍenr"os reièridüs
con antelâción ia reforma a 1a Üonstjtución Local qur rlr)s atañe se püne â consider;lción

dc esie Cuc'r¿ro Colegiario a lin de que se alc:ìncen los objerivcs :ihí pXurnteacios cietivacla dei

cTicf¿rn:en clue nos ocllpâ, documentc dr accesc público en cl clue se pl:rsr:ra el fill
tclcológico de la misma v qLle co11 las apoltaciolles ql¡e se reaiiz¿ron en el s*nc del

Congrcso del Estado env(rz de todas las fraccic¡nes parlamentari:'ls, se trata de un¿r decisiôl-l

plural y democrática.

Ën estcr orden de ideas. y una vez expu€:sto 1o anterior, me permito ceder ei uso de la vaz a

Rcgidores -v Regidolas que quieran hacer uso de la vcz.

,4CUERÐÛ"

Por 1o ântÉriùr, para el desahogo cle es¡e punta del orden del día, pongo a su smable

consideracíón el contenido cie la relorma constitucional antes citada. påra que, en r¡st¡ cte

sus alriiruciones constitucion:rles. las regidoras -v regiclores, así como la sindicatura en

calicfad cle integranies del Pleno de este H. A,vuntarmienici deliilereffrûs y emilamos el voto

par:r efectos ilel artícu1o 1L7 de la Constitución Politica detr Esiactrc rje.jaLisco"

Ac[o continuo, y una vee deliber¿ldo por ]* ,{sarnblea el coutenido cle la reiìr¡:r:ra

corlsiitllciünal antes citadå, se pûr1e a considcraci1n dci Pleno dc esïe l{. .r\yuntamientrl

påra su votación y se AFRUEtsAl{ por unanimidacl ,Je vûLos me¿iianle r,r:l.aciôn econí¡mìca

con trû {Ðíez} votos a favor. t (Ceva} en cøntra -v 
'Å {vJna} øbstenrían de los X } {.tnce}-

regídares presentes de los 1'j. {{}nce} que inteqtøn eÍ l-1. å.yuntavníentu Canstituciansfu}B

Çagehinangt, Jalisco

Uorgffi los ãt'rículas 35 y



üwackåmaargs
ùoEiEñNÕ gùiìtatPr\r

_quc aprueba el Ðecrero zg8.zi/Ly"\lf/ZZ,
¡nediante [a cual se reforman lss artícuåos 2X y 74 de 9s Constàtución Fonítãca del
Estado de Jalisco, para electos de1 ¿rrtîcuic I I 7 dr la Cc¡nstitución Pclítica rlel Ðst¿rdo c1e

J ¿lisco "

Siendo de la siguiente forma

C. José Anlonio l{ernández l}ueñas {Regidor} i ¿ssrsruclotd

C. Bernal Topete Ybana (R.egidor)

C. ,\1a de Jesús López Curiel {R.egidor)

C. Diana üind,v Ad¿lith Rivera Pérez (R.egidor)

C. Rafael Ortiz Segura {Regidor}

C. Deirisse Rivera Pérez (R.eEìdor)

C. Guadaiupe Topete Flores {fi.egidol}

C. 'I'eresa Sånchez Estr¿ida {F"egidør}

C" IsTanisl¿ro Trcpeda Ramírez (Regãdor)

ing. \¡iridian:r Rodríguez'l.'opete (9indice)

C. Ieliciairo Castro l.ôpez {Fresicnente Ivåunici¡:al}

7

t
i {,_t

,{ FAVTR.

A FAVÛ}ì

A FÅVTR"

A Ë.&VÛR"

,s F"EVÛÌì.

AFp^VÛ&

A çlt^VØF"

,q F'AVÛR

A F,,-41¡ûR

Se orclena a la Sc'cretaría General de este Ayuntamienta de Guachinangú. .Jalisco. se rem:ita

ai Congreso del Ësrarlo copia ccrtilìcada del acta de L'stiì seri¿ìln para electos dei artículo
1ï7 de l¿r Constitución Poiítica clcl Estacio de J¿lisco.

EXTIENDO LA PRESENTE CERTI ICACTO}í ,4 SÛLICI]'L.Ð DEL II{TER"ESADO FA]ìA
LÛS {-JST]S Y EFECTOS LEGALES PRÛCEÐËNTES, A I-C}S VEII\'TICU,4TIìO DÍAS DIii-
]"-IES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS I\4TL VEINTIDÐS.

À?ENT,Â,MEI{TE
lÑ0 Y ADOL¡SCÐIITES CTN CÁNCEIì EN JAI,ISCO"

A F"åVûÏL

AÑO22,20 ED LA

JALISCO,,¿I ÛCTìJÐRI DE 2O?2

'!it:\ r,

!,n.e" EVãhE,4NUE{- {ì Z- 3 AE {þ h*âÐfq4, {. A{4Ø
SECI{ETARIO GENEI{AL DEL {-I{TAIVIIE}'I T'Q L}T, CLJACFIINANGû, JAL.

A Dl\{ n'ì I STR,4.CION 2{}2 I -2{J?4

'i) Vicente GuÈrrerú Ì l, C.F. 468U0, Guücili!ângcr. i*¡is.ô. lll,¿{icü

il Ír"lsìdesciârî,lLrã.-lli,'¡ {ìqc. goi- rnr
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